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Acta de Reunión No: 008-2014 
Proceso: Vicerrectoria de Investigaciones 

Innovación y Extensión 

Tema:   Reunión del Comité Central de Investigaciones 
 
Fecha: jueves 05 de junio de 2014  Lugar: Sala de reuniones tecnología industrial 
 
Hora de inicio: 2:00 p.m                   Hora de finalización: 4:00 p.m 

Objetivo de la Reunión: Reunión del Comité Central de Investigaciones  
 
Asistentes: 
José Germán López Quintero, Vicerrector de Investigaciones, Innovación y Extensión  (Excusa) 

Representantes de los docentes: 
 
Harold Salazar Isaza  
Carlos Andrés Botero Girón 
Mauricio Alexander Álvarez López (Excusa) 
Hernando Parra Lara  
John Jairo Sánchez Castro  (Excusa) 
 
Representante de Egresados: Mario Álzate Cardona  
 
Secretaria del Comité: Yesica Marcela Rojas Orozco  

Invitada: 

Valentina Gonzalez Orozco - Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN - TEMAS A TRATAR. 

1. Verificación del quórum.  
2. Lectura y aprobación del  Acta 007 de 2014.   
3. Seguimiento a los compromisos del acta anterior. 
4. Retroalimentación Propuesta Acuerdo de Investigaciones.  
5. Retroalimentación Propuestas Convocatorias Internas Año 2014. 
6. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DE LOS TEMAS  

3.1 VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

Con el quórum suficiente se da inicio a la reunión. 
 

3.2 LECTURA, SEGUIMIENTO  Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
 
Se informa al Comité que el acta número 007 se enviará en el transcurso de la semana, por lo 
cual el día de hoy no se realizará la aprobación de la misma.  
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Acta de Reunión No: 008-2014 
Proceso: Vicerrectoria de Investigaciones 

Innovación y Extensión 

3.3 SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS DEL ACTA ANTERIOR.  

SOLICITUD RESPONSABLE SEGUIMIENTO 

Revisión y retroalimentación 
de las convocatorias y del 
acuerdo de investigación. 

Miembros del Comité 
Central de 

Investigaciones 

Se realizará la retroalimentación en el 
desarrollo de la reunión. 

Gestionar recursos para el 
banco de elegibles de las 
Convocatorias de Estudiantes 
(Doctorados) y Semilleros. 

Ingeniero José Germán 
López Quintero 

El Vicerrector informa que la 
Vicerrectoría Administrativa le dará 
recursos para financiar los bancos de 

elegibles de proyectos de investigación 
de doctorado, semilleros y docentes.   

 

3.4 RETROALIMENTACIÓN PROPUESTA ACUERDO DE INVESTIGACIONES.  

Se inició la reunión con la retroalimentación del acuerdo de investigaciones y revisando 
las observaciones realizadas por el Ingeniero Harold Salazar Isaza. El primer punto en la 
discusión es el numeral d del  ARTÍCULO 10: El Comité Central de Investigaciones estará 

integrado por: 

 

d) Cinco docentes con experiencia investigativa nombrados en elecciones por el conjunto de 

docentes pertenecientes a grupos de investigación inscritos en La Vicerrectoría de 

Investigaciones, Innovación y Extensión y con participación como investigadores principales o 

coinvestigadores de proyectos en ejecución o concluidos en los últimos cinco (5) años, al 

momento de la convocatoria respectiva. Aplica para docentes de planta y docentes transitorios de 

tiempo completo y medio tiempo, mínimo con un año de experiencia en la UTP. 

Sobre este tema se presentan dos propuestas, las cuales fueron sustentadas por sus proponentes: 

 Los docentes que se postulen para ser miembros del comité central de 
investigaciones sean de categoría Junior en el reconocimiento de 
Colciencias, es decir: 

Graduado con formación de doctorado finalizada, integrante de un grupo de investigación, que 
hace parte de un proyecto de investigación del grupo; o maestría finalizada con autoría de tres 
productos de nuevo conocimiento por año.  Condiciones para ampliar la vigencia: Asignación 
válida por tres años desde la obtención del grado de doctorado y para los que tienen título de 
maestría con autoría de tres productos de nuevo conocimiento por año (Fuente: Colciencias) 
 

1. Un docente investigador de la Universidad Tecnológica mínimo contará con categoría 
junior en Colciencias, aunque en la primera medición no se obtuvieron los resultados que 
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Acta de Reunión No: 008-2014 
Proceso: Vicerrectoria de Investigaciones 

Innovación y Extensión 

se pretendían, fue la prueba piloto que motivará a los docentes de la institución a 
actualizar su cvlac y registrar las certificaciones exigidas por Colciencias. Cabe destacar, 
que las próximas elecciones del Comité Central de Investigaciones serán en el año 2016, 
época en la cual se aspira a lograr dicha meta.  

2. Con el diseño de las nuevas convocatorias se fomentará la producción intelectual de los 
docentes de la Universidad, lo que permitirá dar cumplimiento a lo establecido 
(Investigador Junior) 

Sobre el tema de las propuestas de las convocatorias, se hacen las siguientes aclaraciones y 
recomendaciones: 

- La convocatoria de jóvenes investigadores UTP está dirigida a estudiantes de pregrado. 
- La convocatoria de equipos especializados, no permite la adquisición de equipos como 

computadores, impresoras, scaner, pantallas LED, software o reactivos.  
- La convocatoria para la publicación de resultados de investigación (Impresión de Libros y 

traducción de artículos) debe estructurarse mejor.  

 Que cuenten con maestría como mínimo y un producto de nuevo 
conocimiento por año.  

1. La propuesta es con el fin de no excluir a ningún docente investigador, ya que no todos 
los grupos de investigación son de categoría A1 o A. 

3.5 RETROALIMENTACIÓN PROPUESTAS CONVOCATORIAS INTERNAS AÑO 
2014. 

Sobre la retroalimentación de la propuesta de acuerdo de investigaciones, solo el Ingeniero 
Harold Salazar Isaza envió algunos ajustes que serán revisados en  la próxima reunión. 

3.6 PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Se propone que la próxima reunión sea el Miércoles 11 de Junio de 2014, en la cual se traten los 
siguientes temas: 

- Retroalimentación Propuesta de Acuerdo de Investigaciones 

- Retroalimentación de Convocatorias Internas Año 2014 

 

NOTA: Se recibirán la retroalimentación hasta el lunes 09 de Junio de 2014, para poder realizar 
la presentación con las propuestas para el miércoles día en el cual se llevará a cabo el comité 
central de investigaciones.  
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Acta de Reunión No: 008-2014 
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TAREAS PENDIENTES/COMPROMISOS/POLÍTICAS (Ver archivo anexo) 
 

SOLICITUD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

Revisión y retroalimentación de las 
convocatorias y del acuerdo de investigación. 

Miembros del Comité 
Central de Investigaciones  

Lunes 09 de Junio 
de 2014 

Gestionar recursos para el banco de elegibles 
de las Convocatorias de Estudiantes 
(Doctorados) y Semilleros. 

Ingeniero José Germán 
López Quintero  

Próxima reunión 

 

FIRMAS:            

        

 
JOSÉ GERMÁN LÓPEZ QUINTERO            YESICA MARCELA ROJAS OROZCO                   
Vicerrector              Secretaria del Comité 
Investigaciones, Innovación y Extensión 


